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e En ejercicio de las atribuciones Soñalades por la señora a : 
Superintendente de Compañlas mediante Resolución Ko. = 
aDM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, por:el señor 
Superintendente de Compañias Interino en su Resolución 
Na. ADM-BE2 50 del 25 de sbríl de 1988; , - a, no E TON 

Tr ARA 
CONSIDERA " PO A 

O QUE el 13 de noviembre de 1987, se ha otorgado ánte % 
el Notarío Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogadoy 

0 Eugenio. Santiago Ramirez Bohórquez, la escritura. 
pública de aumento de capital y rra: de estatutos de-” 
la Compañia INMOBILIARIA JAELI S 

QUE el ingeniero Marco Antonio fiizalde Icaza, er» .- 
su calidad "de Gerenta de la compañia, gon el patrocinio 
del abogado César Drouet . Candel, ha solíctítado la 
aprobación de la indicada escrítura pública, a cuylk 
efecto ha presentado tres coplas cortifícadas de la 
misma; 2 0, 

QUE el Departamento de Inspección y PU 
presentado el "informe favorable Nd. 50- 9477-19 LEN a 
diciembre 18 de 1987; 

QUE el Dapartamento Juridico mediante.oficio No. 
SC-DJ-CA-B6-1536 del 21 de julio de 1988 “ha emitido 

informa favarable para la contimiación del trámite, una 

requisitos légales respectivos; AS: 
ln 

En ejercicio de las atribuciones que 18 contiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERQ.- APROBAR: 3) 
capital de INMOBILIARIA JAELI S.A. por Y De 
QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en un mil quiniarids- 
acciones de un mil sucres cada una; y, b) la, .FeTorge de 
estatutos combtantes en la referida escrituras 

   : noz, de CA 
Á ARTICULO  —SEGUNDO.- DISPONER que 17 Mé hi 

Vigésimo Octavo: del cantón. Guayaquil al margen Ea 
Y] matriz de la escritura pública que se aprueba, ds ys 

o 1 , meso - 
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pa (uanti1 y enstede beje el nímero 12. 485 ca) Reparterio.-Guayk 

quil, Agusta cuatro de mil noveciañtes ochenta y oche.-El Ag 

gistrados Mercantil Suplente.» A 
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GEATIFICO: Que cun facha de hey, sz soná nota de le sedenado - 

en la Resolución que antecede a Le 63.204 1 Registaa Meg 

    

   sentíl de 1.982, al margen de la nscri pei ón : 

yaquil, Agasto cuatra de mil novecientos echente y echo.-£l 

Megistrador Meresnti1l Guplente.- y > 
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